
  

Santo Jomingo de los Tsachilas, 21 de marzo del 2012. 

Senores.: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Prese: Le. 

De nuestras consideraciones. 

La Coripañta de Transportes en Taxis “Contratax” S. A., con número de expediente $ 85351, a usted se 

dirige dara comunicar las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE 

NOMEFRES: DUBAL NEPTALI 

APELL.DOS: BONILLA ABRIL 

€¿1.023127712 3 

NACICNALIDAD ECUATORIANO 

VALOF DE C/ACCION S 8,00 dólares 

H ACCIONES QUE CEDE 05 

CEDERTE 

NOMERES: DAIRUN MAURICIO 

APELLIDOS: AVILA LOPEZ 

CA: 17110340 3 

NACICNALIDAD ECUATORIANO 

VALOF DE C/ACCION $ 8,00 dolares 

F ACCIONES QUE CEDE 01 

CEDENTE 

NOMERES: LUIS FBILSON 

APELL DOS: CAMACHO LLANOS 

C.1.02)3125704 5 

NACICNALIDAD ECUATORIANO 

“¿ALOF DE C/ACCION $ 8,00 dolares 

H ACCIONES QUE CEDE 01 

CEDENTE 

NOMERES: MARIO RAFAEL 

APELL:DOS: GANCHOZO BARRETO 

CL 133441755 1 

NACICNALIDAD ECUATORIANO 

VALOF DE C/ACCION $ 8,00 dolares 

11 ACCIONES QUE CEDE 01 

CEDENTE 

NOME RES: MONFILIO FRANCISCO 

APEL! DOS: MINGA BECERRA 

C.1. 013120147 3 

NACICNALIDAD ECUATORIANO 

VALOF DE C/ACCION S 8,00 dolares 

ACCIONES QUE CEDE 01 

Atent. mente, 

Sr. Isicro Vargas Vargas 

GFRENTE GENERAL 

CESIONARIO 

NOMBRES: CARLOS FERNANDO 

APELLIDOS: MENA SALAZAR 

C..: 180123179-4 

NACIONALIDAD ECUATORIANO 

TIPO DE INVERSION NACIONAL 

CESIONARIO 

NOMBRES: VICTOR MANUEL 

APELLIDOS: MEZA MENDOZA 

C.1. 130111310 4 

NACIONALIDAD ECUATORIANO 

TIPO DE INVERSION NACIONAL 

CESIONARIO 

NOMBRES: TITO VICENTE 

APELLIDOS: MOREIRA VERA 

C.1. 171632332 2 

NACIONALIDAD ECUATORIANO 

TIPO DF INVERSION NACIONAL 

CESIONARIO 

NOMBRES: LUIS FRNESTO 

APELLIDOS: IZA CHASILUISA 

C.1. 171130988 8 

NACIONALIDAD ECUATORIANO 

TIPO DE INVERSION NACIONAL 

CESIONARIO 

NOMBRES: JAIME FRANCISCO 

APELLIDOS: MINGA VELE 

C.1. 171431305 1 

NACIONALIDAD ECUATORIANO 

TIPO DE INVERSION NACIONAL



  

RESOLUCION N' 97.1.1.1.235 * RUC: 1791352076001 
      

Filial ne UCOTTAXI) Acuerpo MinistTERIAL N? 0341, oeL 27 De Acosto peL 2006 

EXPEDIENTE 85351 - 1687 

ACTA DE CESIÓN DE DERECHOS 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la 
resente Cesión de Derechos comparecen por una parte en 
catidad de Cedentes, al señor BONILLA ABRIL DUBAL 
NEPTALI con C.l. + 020127742-3 Soltero, cede cinco 

acciones y un cupo de trabajo, y por otra parte en calidad 
je Cesionario, el señor MENA SALAZAR CARLOS 
“ERNANDO con C.l. F+180123179-4, Los Comparecientes 

:30n ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Santo 
Jomingo, Provinciá 53 almente capaces 
dara contratar y o y    
   

  

E.- El «señor BONILLA ABRIL 

DUBAL NEPTALI, ¿$s titular y Accionista activo de las 

acciones y cupo de" “trabajo en |; ¿ompañía de Transportes 
an Taxis “"CONTRATAX” S.A., 2 2.25, Ubicada encal: 
zantón Santo DSMhinbo, de la ARbviná, | 

SEGUNDA.- ANTECEDE E 

    
TERCERA.- CESION.- Con los “anterédentes indicados, el 
señor BONILLA ABRIL DUBAL NÉEPTALI, por sus propios 

lerechos, en este acto, libre y voluntariamente y en forma 

rrevocable, cede a favor al señor MENA SALAZAR CARLOS 
-ERNANDO, las cinco acciones y un cupo de y trabajo que 
Josee en la Compañía antes concedido por la respectiva 

lutoridad de Tránsito. 

'UARTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan en 

“oda sus partes el:contenido de-estas cláusulas, y en caso 
le litigio O controversia, las partes contratantes se someten 

a los jueces competentes de esta ciudad de Santo Dominao 

«de los Tsachilas, para lo cual renuncian fuera y domicilio.



Para constancia firman las partes en esta ciudad de Santo 
Domingo de los Tsachilas, a los 16 días del mes de marzo 
dei 2012, estando dispuestos a reconocer sus firmas y 
rúbricas. 

CG Ah g , 

SR. BONILLA ABRIL DUBAL NEPTALI 
C.1. + 0201277%4%-: 

[ 

- A 

  

   

  

) AR CARLOS FERNANDO 
C.I. + 180123179-4 

NIJMERO 1466 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la Ciudad de Santo Domingo, 

capital de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador. 

noy VIERNES, DIECISEIS DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, ante mí, doctor 
JOSE ESTUARDO NOVILLO PERALTA, Notario Cuarto del Cantón Santo 

Don ingo; Ccomparecen: DUBAL NEPTALI BONILLA ABRIL y CARLOS 
FERNANDO MENA SALAZAR, con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas 

puestas al pie del documento que antecede.- Al efecto, juramentados que fueron, 
en lagal y debida forma, advertidos de la gravedad del juramento, de las penas 

del perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad, con vista de! 

doct mento antes citado, manifiestan que: reconocen como suyas propias las 
firmas y rúbricas colocadas al pie del documento que se les exhibe, las mismas 
que utilizan en la suscripción de todos sus actos y documentos, tanto públicos 
como privados.- Leída que les fue a los comparecientes por mi, el Notario, ia 

presante acta de reconocimiento de firmas, se ratifican y para constancia firman 
conriigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. L.N.- 

DUBAL NEPTAL] BONILLA ABRIL 

C.C. 020127742-3 

CAR .0S FERNANDO MENA SALAZAR > 

C.C. 180123179-4 

 



  

ACTA DE CESION DE DERECHOS 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de 12 

presente Cesión de Derechos comparecen por una parte es 

calidad de Cedentes, los cónyuges señor AVILA LOPE. 
DAÍRUN MAURICIO con C.l, + 171102346-3 y la Sre. 
AYALA  BARONA LOURDES LIZABETH con  C.l.s: 

171200466-0, ceden una Acción, y por otra parte en 
calidad de Cesicnario, el señor MEZA MENDOZA VICTO?P 

MANUEL con C.l., F+130111310-4. Los Comparecientes sor 
ecuatorianos, domiciliados en el Canton Santo Comingo 

Provincia de los Tsachilas, legalmente capaces Dar: 

contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- Los cónyuges sencr AWIL 
LOFEZ DAIRUN MAURICIO y señora AYALA ZARONA£ 
LOURDES ELIZABETH, son titulares y socios activos de lz 

acción y derechos, o Cupo de trabajo en la Compañia de 
Transportes en Taxis “CONTRATAX” S.A., número + 25 

ubicada en el cantón Santo Domingo de los Tsachilas, de |: 
Provincia de los Tsachilas. 
TERCERA.- CESION.- Con ¡os antecedentes indicados, 0 
cónyuges señor AVILA LOPEZ DAIRUN MAURIS 
y sañora AYALA BARONA LOURDES ELIZABETH, dor sus 
propios derechos, en este acto, bre y voluntariamente 

en forma irrevocable, ceden a favor del señor MEZ 

MENDOZA VICTOR MANUEL, una acción que posez en la 

compañia. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceorar or 
toda sus partes el contenido de estas cláusulas, y un caso 
de litigio o controversia, las partes contratantes se someten 

S ¡os jueces competentes de esta ciudad de Santo Dominge 

el os Tsachilas, para lo cual renuncian fuera y dombciio E



p constancia firman las partes en esta ciudad de Santo 

Doringo de los Tsachilas, a los 16 de marzo del 202, 

e ¿do dispuestos a reconocer sus firmas y rúbricas. 

S2. AVILA LOPEZ DAIRUN MAURICIO 

Cd = 17/1102346-3 

DD
 

1 

2£, AYALA BARONA LOURDES ELIZABETH 

Ci += 171200466-0 

SH. MEZA MENDOZA VICTOR MANUEL 

Ci. 130111310-4 

 



  

ACTA DE SESION DE DERECHOS 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A. la celebración de 
prasente Cesión de Derechos comparecen por una parte e 

calidad de Cedente, el señor CAMACHO LLANOS 1 

EBILSON con C.l. + 020125704-5 Soltero, cede una ac 

Otra parte en calidad de Cesionario, el señor MCR 

VER HT VICENTE con Cl.  +1716323232-2 

Comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en el € 

Sano o Domingo, Provincia de ¡os Tsachilas, ega'! 
capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- El señor CAMACHO L.ÁANOS 

LUIS EBILSON. es titular y accionista activo de ta acción en 

'a Compañia de Transportes en Taxis “CONTRATAX”" SÁ. 

minrero * 25, ubicada en el cantón Santo Dorinac de +4 

Provincia de los Tsachilas. 

TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes indicados, e: 

señor CAMACHO LLANOS LUIS EBILSON, por Sus prof:os 
derechos, en este acto libre y voluntariamente y en forma 
irrevocable, ceden a favor del señor MOREIRA VERA “TO 

VíÍCENTE, una acción que posee er la Corrpañia 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los compare cientes acepran en 

tode sus partes el contenido de estas clausuias. y 2n caso de 

tigo e controversia, ias partes contratantes se someten e 02 

jueces competentes de esta ciudad de Santo Domigeo nario 
cual renuncian fuero Y domicilio.
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¡as parres en esta ciudad de Santa 

a lOs 20 días - gel mes de marzo de 2012. estanao 

y rúbricas. 
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ACTA DE SESIÓN DE DERECHOS 

PRIMERA.  COMPARECIENTES.- A la celebracon de a 

presente sesión de derechos comparecen por une parte 2n 

caidad de Cedente, el señor MARIO RAFAEL GANCHO. O 

SARRETO con el + 130441755-1 con Disolución Conyugal, 

cede una acción, y por otra parte en calidad de Cesionario. el 

señor iZaA HASILUISA LUIS ERNESTO con Cl. = 171120088 $ 

Los Comparecientes son ecuatorianos, domiciliado Lar 

San:o Domingo, Provincia de los Tsachilas, legaimen.e <: 
para contratar y obligarse. 

  

SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- El señor Sr. MARIO RAF? =! 

GANRCHOZO BARRETO, es titular de la acción en la Compañia le 

Transportes en Taxis "CONTRATAX” S.A., Número = Ss, 
ubicada en el cantón Santo Domingo de la Provimiia ne 

?sauhilas. 

  

TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes indicados, el >, 

MARTO RAFAEL GANCHOZO BARRETO, por sus propios derechos. 

er aste acto, libre y voluntariamente y en forma irevocat:2. 

cede a favor del señor IZA CHASILUISA LUIS ERNESTO, ¿na 

acción que posee en la Compañía antes concedido sor va 
respectiva Autoridad de Tránsito. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los < comparecientes aceptan en toga 

Sus partes el contenido de estas cláusulas, y =n caso de | 

controversia, las partes contratantes se someten sa 

corr petentes de esta ciudad de Santo Domingo de :0s 

pará io Cual renuncian fuera v domicilio. 
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ACTA DE CESION DE DERECHOS 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Á la celebracor de a 
presente Cesión de Derechos comparecen por une parte er 
calidad de Cedentes, los cónyuges señor MINGA BECEREA 

MONFILIO FRANCISCO con C.I. 4 010120147-3 y la seño a 

MARIA MERCEDES VELE VELE con Cl. + 170521421: >, 
ceden una acción y por otra parte en calidad de Cesionar >, 

al señor MINGA VELE JAIME FRANCISCO con Ci = 
1/1431305-1 . Los Comparecientes son ecuatorianos 

domiciliados en el Cantón Santo Domingo, Provincia ae ls 
Tsachilas, legalmente capaces para contratar y obligarse 

SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- Los cónyuges señcr MNCA 
ECERRA MONFILIO FRANCISCO y señora MARI! 

MERCEDES VELE VELE, son titulares y socios de la acc: 

en la Compañía de Transportes en Taxis “"CONTRATA> 

S.A, número + 25, ubicada en el cantón Santo Dom:inac:, 
de la Provincia de los Tsáchilas. 
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TERCERA.- CESION.- Con ¡os antecedentes indicados, ics 

conyuges señor MINGA BECERRA MONFI: 19 FRANCISCO 
y señora MARIA MERCEDES ELE JELZ 

por sus propios derechos, en este acto. libre 

voluntariamente y en forma irrevocable, ceden a “avo' de 

senor MINGA VELE JAIME FRANCISCO. una accor du 

osae en la Compañia. 

mm
m 

D 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes acoptarn 
toda sus partes el contenido de estas cláusulas, y en 7: 
de litigio o controversia, las partes contratantes se somete 

a los jueces competentes de esta ciudad de Santo Dom: in 

de tos Tsachilas, para lo cua! renuncian fuera y domiciic 
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P: ra constancia firman las partes en esta ciudad de Santo 
Dorungo de los Tsachilas, a los 19 dias del mes de marzo 

del 2012. estando dispuestos a reconocer sus firmas y 
| 

7 ALAS. 

St. MINGA BECERRA MONFILIO FRANCISCO 
21, + 019120147-3 

MERCEDES VELE VELE SRA. MARÍA 

25. 17052142í-9 

NGA VELE JAIME FRANCISCO 

71431305-1 3


